
Final de la misma: E. T. 4.304, «Polígono San Martin III» (se
gunda alimentación).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,251, subterráneos.
Conductor: Cobre de 3 por loo milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1906, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos’ de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.804-7.

29146 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración dé utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/30.365/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. 4.008, «Escuela de Formación Acele

rada».
Final de la misma: E.T. 4.379, «Juan de Ros y de Ramis» 

(variante origen).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,140, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d« 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/9966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial: 
8.865-7.

29147 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión, con linea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: Linea a 25 KV. «Unión EE. TT. 0.809-4.526 
(«Antonio Viñas»),

Final de la misma: Línea a 25 KV. Unión EE. TT. 4.800-4.837 
(O.T. 77/132).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros.- 0,532, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22' de ju

lio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de-¡ 
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece eí Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
6.860-7.

29148 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-¡ 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio én Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número de expediente: SA/30.080/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 2, linea 25 KV. Deriv. a E.T. 5.848.
Final de la misma: Apoyo 22, línea 25 KV. Deriv. a E.T. 4.319 

(variante origen y antiguo apoyo). O.T. 719.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.

 Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc- 
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilización pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2019/1960.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.862-7.

29149 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1900 y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2019/1900, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1908 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A », el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las sl- 
guientes-.

Línea eléctrica

Origen: E. T. D. «Montehermoso».
Final: E. T. D. «Caminomorisco».
Términos municipales afectados: Montehermoso, Aceituna, 

Santa Cruz Panlagua, Cerezo, Palomero, Casar de Palomero 
y Caminomorisco.

Tipo: Aérea.
Longitud en metros: 29.187.
Tensión de servicio: 44 KV.
Materiales: Apoyos de hormigón y metálicos, crucetas metá

licas, aisladores de vidrio tipo cadena, conductor aluminio-acero 
de 110,2 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Caminomorisco.
Presupuesto: 29.300.092 pesetas.
Finalidad: Línea aérea a 44 KV. Montehermoso-Caminomo- 

risco (Cáceres).
Referencia del expediente: A.T. 2.878.


